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borra 1 ESCRITURA DE TRANSFORMACION 

VIGESIMA PRIMERA — 2 A SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTO 

E DE CAPITAL Y REFORMA INTE- 

GRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIA- 

LES DE LA COMPANIA DENOMI- 

NADA "INTERNACIONAL DE  CO- 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

« 

MERCIO Y PARTES  INCOPARTES 

C.LTDA." 

CUANIT II A:S8/.9"300.000,00 

O En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia ás Guayas 

11 en la REPUBLICA DEL ECUADOR, el día siete de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí ABOGADO MARCOS DIAZ CAS- 

0 ETE, Notario Vigésimo Primer de este cantón, comparece el 

sefíor TEODORO PALACIOS rr en su calidad de GERENTE de la 

compañía INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES  INCOPARTES C. 

LTDA.; el compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación Empresario y domi- 

o ciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resul- 

   

        

    

tados de esta Escritura a la que procede como queda indicado 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta 

ninuta siguiente:- MTINUTA.- SENOR NOTARIO.- En el 

geocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorpo- 

2 
T y una en que conste el CAMBIO DE NOMBRE, TRANSFORMACION A 

OS ESTATUTOS SOCIALES de la compañía INTERNACIONAL DE CO- 

MERCIO Y PARTES INCOPARTES C.LTDA. al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece al otorga-
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miento de la presente Escritura Públics el señor TEODORO PA- 

LACIOS AVILES en su calidad de GERENTE y Representante Legal 

de la compañía INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES INCOPARTES 

C.LTDA. según se comprueba con su nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil de este cantón Guayaquil. - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública cele- 

brada el dia seis de Octubre de mil novecientos ochenta y 

seis en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil a 

cargo del Abogado Marcos Díaz Casquete é inscrita en el Re- 

gistro Mercantil el diez de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y seis se constituyó la compañía INTERNACIONAL DE CO- 

MERCIO Y PARTES INCOPARTES C.LTDA. con un capital inicial de 

SETECIENTOS MIL SUCRES, capital con el cual gira actualmente 

sus negocios; y, B) La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañia INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES INCOPARTES 

C.LTDA. en sesión celebrada el día Jueves tres de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco resolvió por unanimidad, cam- 

biar su denominación, transformarla de compañía limitada a 

sociedad anónima, aumentar el capital social a DIEZ MILLONES 

DE SUCRES, y finalmente, Reformar integramente sus Estatutos 

Sociales, tal como se puntualiza en el Acta de Sesión antes 

mencionada.- TERCERA.-  DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Teodoro Palacios Avilés, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía INTERNACIONAL 

DE COMERCIO Y PARTES INCOPARTES C.LTDA. expresamente declara: 

PRIMERO.- Que se cambía el nombre actual de la compañia IN- 

TERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES INCOPARTES C.LTDA. por el de 

"INCOPARTES S.A.” SEGUNDO.- Que se transforma de Compañía Li- 

 



NIA 
ACTA: DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA 

INTERNACIONAL DE COMERCIO Y -PARTES INCOPARTES C.LTDA. CELE- 

BRADA, EL-DIA.JUEVES: 3.DE- AGOSTO. DE 1.995 A LAS 11:00 HORAS 

TL A o an 
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En la ciudad de: Guayaquil, REPUBLICA DEL ECUADOR, siendo las 

once horas del:día Jueves tres de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, en las oficinas situadas en las calles. Sucre 

número ¿doscientos siete:y Pichincha, tercer piso, oficina" 304 

se reúnen los socios. de lla compañía INTERNACIONAL DE COMERCIO 

Y PARTES INCOPARTES C.LTDA. para celebrar esta Junta General 

Extraordinaria"con¡elobjeto de tratar los siguientes puntos. 

del ORDEN DEL DIA: 1) :Cambio del nombre de la compañía; 2) 

Transformación a'Sociedad . Anónima; 3) Aumento de Capital; y, 

4) Reforma Integral de-los Estatutos Sociales. Preside la .se- 

sión la titular, señora Rosina Aguirre de Palacios, y en ca- 

lidad de Secretario actúa el Gerente, señor Teodoro Palacios 

Avilés quien manifiesta que esta sesión se celebra de confor- 

midad con lo dispuesto en el Artículo ciento veintiuno de la 

Ley de Compañías, en concordancia con el Artículo doscientos 

ochenta del mismo' cuerpo legal por cuanto se encuentra pre- 

sente la totalidad del capital social pagado de la compañía 

representado por-:.los . siguientes :socios: señor TEODORO - PALA- 

CIOS AVILES, propietario de: seiscientas noventa.y ocho (698) 

participaciones de Un mil sucres cada una; señor :MANUEL LOPEZ 
BANDA, propietario de una participación de Un mil sucres cada 

una; y, señor :DANÑILO:AGUIRRE CHAW propietario de:una partici- 

pación de Un mil sucres cada una. En consecuencia, se encuen- 

tra presente. la totalidad . del capital social pagado de la 
compañía, esto es,..la.. suma de. .SETECIENTOS MIL ..SUCRES, di- 
vidido.en. setecientas::(700):participaciones sociales de:..Un 

mil sucres cada una. A. continuación, la Presidenta de la .com- 

pañia manifiesta a los presentes que se pronuncien sobre.la 

conveniencia de constituirse en Junta ¡General Extraordinaria 

de Socios CON EL OBJETO .DE TRATAR SOBRE LOS PUNTOS ANTES MEN- 

CIONADOS EN EL ORDEN DEL DIA, aceptando en forma : unánime .tan- 
to-la celebración. de la.Junta como los temas a-tratarse. Ins- 
talada legalmente la.. sesión, pasan a tratar .sobre el PRIMER 

TO, .respecto de lo cual toma la. palabra el Gerente de la 
ipañia, señor Teodoro Palacios Avilés para manifestar que 

- convenir a 1, dofominación de la empresa propone  que:.se 

   

  

   

    

bie la. actual dejominación de la compañía por la siguien- 

yiSuperintendencia de Compañias. Los socios luego de delibe- 
8 sobre esta. propuesta, es aceptada y aprobada por unanimi- 
a: Luego pasan:al desarrollo del SEGUNDO PUNTO, y vuelve a 
mar .la palabra el Gerente quien:manifiesta que debido a :los 
ambios en la. estructura Juridica de la compañía es:necesario 

que .edopte una: nueva. personería. para lo cual debe transfor- 
marse de compañia .:limiteda:a sociedad anónima, lo cual es 
aprobado en:forma unánime. por. todos los presentes.» A conti- 
nuación, pasan.a tratar sobre el TERCER PUNTO relacionado con 
el AUMENTO DE CAPITAL.: .Toma :la palabra la Presidenta de la



compañía quien manifiesta que dándose los cambios acordados 

en esta sesión, también es de. mucha importancia incrementar 

el capital social de la* compañía por lo cual propone que el 

aumento de capital se lo haga por la suma de NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS MIL ' SUCRES,' y deberá suecribirse en su totalidad 

y pagado el cien por ciento mediante aporte en NUMERARIO. Es- 

cuchado el planteamiento formulado por la señora Rosina Agui-: 

rre de Palacios, la Junta General de Socios RESUELVE, por u- 
nanimidad, lo siguiente:- . PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Que 

se aumenta el capital .social de la compañía en la suma de 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS ::MIL SUCRES (S/. 9”300.000,00) me- 
mediante la suscripciónide nueve mil trescientas nuevas par- 

ticipaciones de Un mil sucres cada una, con lo cual el nuevo 

capital ascendería a/ DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 

diez mil (10.000) participaciones sociales de Un mil sucres 

cada una.- SEGUNDO. SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE .CAPITAL.- 
Para efecto de la suscripción ' de las nuevas participaciones 

los eocios renuncian expresamente al derecho de preferencia 

que la Ley de Compañías les otorga para suscribir nuevas 
ticipaciones a favor del socio ¡TH 
suscribe la totalidad de las nuevas partit 
nueve mil trescientas participaciones.- TERCERO. - FORMA DE 
PAGO.- Que el aumento de capital por NUEVE MILLONES TRES- 

CIENTOS MIL SUCRES . se ¡lo pague integramente mediante APORTE 

EN NUMERARIO.- A continuación, pasan a tratar sobre el CUARTO 
PUNTO referente a la Reforma Integral de los Estatutos Socia- 
les. Toma nuevamente la palabra el Gerente quien manifiesta 
que por las circunstancias y resoluciones adoptadas en esta 

sesión se justifica que los Estatutos Sociales de la compañía 
sean reformados integramente para cuyo efecto pone a conside- 

ración de la sala el siguiente proyecto de los nuevos Estatu- 
tos del Contrato Social.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 
"*INCOPARTES S.A." CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO S0- 
CIAL, PLAZO DE DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- Cone- 
titúyese en esta ciudad la sociedad anónima denominada INCO- 
PARTES S.A. la misma que se regirá por las leyes de la REPU- 
BLICA DEL ECUADOR, los presentes Estatuto es y los Re- 
glamentos que se expidieren.- (ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SO- 

_CIAL.- La compañla se dedicará a importar, 8 ribuir y co- 
mercializar toda clase de productos automotrices, motores au- 
tomotrices, estacionarios, agropecuarios, sus repuestos, par-— 

tes, piezas y accesorios para vehiculos, así como maquinarias 
pesada para la agroíndustria en general. Importar y comercia- 
lizar toda clase de filtros para motores y maquinarias en ge- 
neral. Podrá brindar servicio de mantenimiento y asesoramlen-- 
to técnico en la rama agro-sutomotriz. Podrá representar, a- 
sociarse o ser comisionista de firmas nacionales o extranjJe- 

ras legalmente establecidas. Importación, exportación, comer-— 
cialización y distribución de toda clase de vehículos livia- 
nos, pesados y de carga en general, sus repuestos, partes, 
piezas, accesorios. Compraventa, administración, y explota- 
ción de bienes inmuebles urbanos y rurales, incluso por sis- 
tema de propiedad horizontal. Para el cumplimiento de sus fi- 
nes la compañía podrá realizar todos los actos y contratos 
permitidos por las leyes ecuatorianas, así como también podrá 

    
   

         



9 poo 

da Y TT o/o | jo 
/% o0ot4 

Q, 
o o te 

intervenir como socia'o accionista. en compañias legalmen 

( constituádas o por'constituirse.- ARTICULO TERCERO.- PLAZO DE / 
DURACION - El plazo de duración de la compañía es de TIEN A="" 

O S'contados'a partir:de "la fecha en que: Be inscribió 'la 'Es- 

critura de'"Conetitución en “el Registro Mercantil, esto es, 

" desde 'el'diez de Noviembre de: mil novecientos ochenta y sels, 

plazo que podrá ser * ampliado o 'disminuído si así'lo'resuelve 

la Junta General de Accionistas.- ARTICULO CUARTO.- DEL DOMI- 

CILIO.- ' La compañía tiene su domicilio principal en'la clu- - 

ded de GUAYAQUIL, Provincia del Guayas, en la” REPUBLICA(DEL 

ECUADOR, pero podré establecer agencias o sucursales en cual-. 

quier lugar dentro'del territorio ecuatoriano o en el extran- 

jero. CAPITULO 'SEGUNDO. - CAPITAL: SOCIAL, ACCIONES Y TITULOS.- 

ARTICULO QUINTO:- DEL 'CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capital 

suscrito de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, divi- 

dido en diez mil acciones, ordinarias y nominativas de Un mil 

O sucres cada una, las miemes que se encuentran suscritas Inte- 

gramente y pagadas en su totalidad,” tal como se puntualiza" en 

el Capítulo Sexto «de este contrato social.- ARTICULO SEXTO.- 

od EMISION DE CERTIFICADOS, ACCIONES Y TITULOS.-':La compañía 

A emitirá acciones "por el monto del capital suscrito. ..Las'ac- 

ciones: serán ordinarias y nominativas y tendrán un valor no- 

minal de Un mil sucres. Mientras las acciones” Buscritas por 

cada accionista no se encuentren -pagadas en-su totalidad se 

emitirán unicamente Certificados Provisionales: que se:canjea- 

rán con los Títulos definitivos una vez reálizado 'el pago. . 
Los Certificados:y-: Títulos de 'Acciones llevarán ' numeración 

sucesiva a' partir del:uno y estarán «suscritos por'el'Presi- 
dente y el Gerente 'General:de la cía. Un Certificado:o Título :: 
de Acción puede contener'una o:varias acciones del: mismo :pro- .':* 
pietario. Si el Título de Acción o Certificado Provisional se *:. 
extraviare o. destruyere la :compañíila: podrá anularlos previa 

uno de los.Diarios de:mayor circulación en el domicilio prin- 
o . cipal de la "compañía, debiendo conferirse uno nuevo 'al accio- 

nista.- 'ARTICULO SEPTIMO.-=' "REGISTRO DE ACCIONES.- La: compañía 
llevará un Libro de' Acciones: y Accionistas destinado 'a:regis- 

o trar todas las Accicnes, las transferencias que se realicen, 
== los: : gravámenes'que les 'afectaren, con la indicación de-.los 
— ombres de sus propietarios, el: valor de los:mismos, las Óór- 

énes de embargo y las'' limitaciones de domiriio relativas a 
fichas: Acciones “que e .comuniquen :a la compañia.- CAPITULO 
SERCERO:.-—: DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE 

A COMPANIA.- ARTICULO OCTAVO.- DEL GOBIERNO.- El Gobierno de 

   

   

   

AS ICULO* NOVENO. — - REUNIONES:DE LA JUNTA GENERAL.- 'Las 'ireu= 
$0 ones de: Junta General'de . Accionistas podrán ser -.ordine- 
¿las O extraordinarias. . Las ordinarias se realizarán .por-lo 
menos una vez: al:año dentro de los tres meses -. posteriores .a 
la finalización del Ejercicio'Económico que se inicia el pri- 
mero de Enero y termina el treinta y uno de Diciembre de cada 
año. Las Juntas Extraordinarias «se realizarán en cualquier 
tiempo,'cuando los -- negocios de: la cía lo 'requieran.. ARTICULO 
DECIMO.- DE «LAS CONVOCATORIAS.-: Las Juntas Generales sean or- 

—publicación que se “efectuará: por: tres días cónsecutivosren ' '- 

 



dinarias o extraordinarias,: serán convocadas por.el Presiden- 

te o” el Gerente de oficio o a petición. de los accionistas 

que “representen; por: lo. ¿menos el veinticinco por ciento.del 

capital 'social .::pagado. de:la. oía: .Las' convocatorias. deberán 
hacerse mediante cartas: y avisos .publicados.por ¿la ¡prensa 

en uno de-los Diarios :«de.mayor circulación en el: domicilio 

principal. de. la «compañía: con ocho: días de anticipación al 

fijado para lá reunión.: En. toda convocatoria se consignará el 
lugar, día, hora y:el objeto:de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- DEL QUORUM. .La .Junta General de Accionistas se con- 

siderará válidamente. constituída . en primera convocatoria con 
la concurrencia del cincuenta por ciento-del capital suscrito. 

En segunda cohvocatorla'se podrá reunir cor'.el número de ac- 

ciones presentes. ¡Se expresará así en la convocatoria. que be 

haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse.el ob- 
Jeto de la primera. convocatoria y se .lo hará dentro .de los 

treinta días de la fecha fijada. para la. primera. reunión.- AR- 

TICULO DECIMO SEGUNDO.=+ QUORUM ESPECIAL.- . Sin. embargo.de lo 
diéspueéto. en el 'Artículo-anterior, la Junta se entenderá con- 
vocada y quedará válidamente constituida, sin.que para el 
efecto se requiera previa convocatoria, en cualquier tiempo y 

en cualguier lugar, siempre que esté presente todo el capital 
pagado de la-compañía-y los .asistentes, quienes deberán :sus- 

cribir el Acta bajo eanción de nulidad, acepten por unanimi- 
dad la celebración de:la Junta General y se dé cumplimiento a 

los requisitos de Ley.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA VOTA- 

CION Y RESOLUCIONES.---Los acuerdos. y resoluciones ' adoptados 
en - las ¿Juntas Generales se tomarán... por una mayoría del cin- 

cuenta por .ciento más:tuno: del capital. social pagado .concu- 
rrente a la reunión... ARTICULO: DECIMO CUARTO.-.. ATRIBUCIONES 
DE LA JUNTA-GENERAL.-- ¿Corresponde a la Junta General de Ac- 
cionistas el -ejercicio..de las. atribuciones y deberes seigulen- 
tes:.A) Establecer:las.políticas generales de la.compañía las 
mismas que se.  comunicarán.a.los Administradores para .su eje- 
cución; B) Nombrar: Presidente, Gerente: y un . Comisario Prin- 

cipal. y otro-Suplentes, fijar isus. remuneraciones ' y removerlos 
por "causas. legales: y justificadas; .C) Conocer y aprobar los 
Balances Anuales y el-Estado.de Pérdidas y Ganancias, así co- 
mo ¿los Informes :de'los' Administradores y Comisario. de: la 
compañía; ..D). Resolverisobre la distribución. de las utilidades, 
su reinversión o el destino ¿de las mismas; E).Resolver así- 
mismo, "sobre la absorción de. las pérdidas,:. en caso hubieren; 

F) Aprobar las 'reformas''*al contrato constitutivo”. que fueren 
necesarias, y los aumentos. de capital social determinando la 
forma y plazo para el... pago de.las nuevas acciones; G) Resol- 
ver sobre la prórroga'del «plazo de. duración de la compañía o 
su-disolución .anticipada; H) Disponer:que se ¡entable. la ¡ac 
ción: legal correspondiente contra.los Administradores de la 
compañía; . 1) Interpretar los. Estatutos.fSociales de la compa- 
ñía con el carácter de obligatorio; ¿J) Resolver cualquier 
asunto que no haya saldo estatuldo en el presente Contrato So- 
cial o:los que sometieren.a.eu consideración los Administra- 
dores y el Comisario de la compañía; y, K) Ejercer las demás 
facultades que las leyes respectivas confieren a la Junta Gas- 

neral de Accionistas.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DIGNATARIOS. - 
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Juntas Generales de Accionistas serán presididas por el 

Presidente de la compañía, y en calidad de Secretario -actuará 

” el Gerente.» En caso de falta' o ausencia ¿de cualquiera. de 

los dos dignatarios, la Junta designará de entre los «“accio- 

nistas presentes el o los: reemplázos.- ARTICULO DECIMO 'SEX- 

TO.—- ACTAS. Y :EXPEDIENTES.--De cada sesión de Junta General: de 

Accionistas -se -'elaborará un Acta que deberá ser aprobáda- en 
la misma sesióna"la'que corresponde. "Las Actas bérán .firma- 

das por el Presidente y 'el1¡Gerente-Secretario- de la :compa- 

nía; sa -falta : delos titulares las firmarán las “persónas - que 

los'reemplacen,. ealvo..que-«se trate de una Junta Universal en 

cuyo .caso, deberán : suscribirla todos ¿los accionistas”. pre= 

sentes'por unenimidad;='ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL PRESI" 

DENTE.- . El Presidente. será”. elegido por la” Junta Genérál*dé 

Accionistas;tpueds ser”accionista o no de la cia y 'el período 

de duración de.su.cargo-.es de TRES AÑOS pudiendo "sér réslegi= 

do :indefinidamente.. ARTICULO [DECIMO -OCTAVO.- ¿ATRIBUCIONES -DEL 
PRESIDENTE.-—* -Son atríbuciones del Presidente. de -la compañía 

las siguientes: A) Representár legal y judicialmente a la cía. 

e actuando de manera individual; B) Convocar y presidir las .ae-: 

Ó siones. de Junta General ¿de Accionistas; C)' Cumplir y hacer 
cumplir"las resoluciones de dicho organismo; D)Suscribir con= 

juntemente ¡con'el:.Gerente-Secretario las Actas "de Sesiónés 

que presida; '¡ E) -Suecribir (conjuntaméntée '"con'el Gerente - 108 

Títulós. de las 'Acciones y demás : documentos qué " :conforme.¿a' 

los Estatutos Sociales se corresponda autorizar; y, F)' Reem*: 

plazar al Gerente en caso de ausencia temporal de .éste.-. AR«w. 

. TICULO DECIMO NOVENO.--. DEL GERENTE.- La designación del Ge-: 
rente se haré en Junta General de Accionistas, ' pudiendo el: 

: elegido ser- accionista o no de: la compañía y el * periodo de 
. duración de sue funciones es de TRES. ANOS, pudiendo ser ree“w 

. legido indefinidamente.- . ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES !'Y 

DEBERES DEL GERENTE.” El Gerente es la autoridad en la admi! 

nistración y dirección de los negocios de la compañia y en: e” 
0 Jjercicio de sus funciones le corresponden las atribuciones y 

deberes siguientes: A) Representar legal y Judicialmente a. la. 
compafñila 'actuando en -forma. individual en todos los actos y 

ea contratos. que. celebre: la misma :y permitidos por las: leyes e-" 

E) fuúrtorianas:; “.B) Suscribir “los * Títulos dde Acciones conjunta”. 
) con el Presidente. de la compañia; C) Presentar . el. Ba-' 

nual y el Estado de Pérdidas y Ganancias, así como :la: 
Syta de distribución de las Utilidades de' cada Ejercicio. 

co; .D) Cuidar bajo su responsabilidad que se: lleva de-' 

   
   

Sesiones de Junte General de Accionistas y llevar bajo eu: 
ponsabilidad el Libro ' de Actas y el Libro «de Registro: de: 

Acciones y- Accionistas; F) Suscribir, endosar; hacer: próteas" 
tar cheques, cancelar letras de cambio, pagarés. a.:la orden y. 
más Títulos de Créditos;. G) Abrir cuentas corrientes banca-—: 
rias, retirar loe fondos bancarios mediante cheques, asi" como 
por: libranzas u órdenes .de pagos o. de cualquier otra: forma 
permitido: por las leyes silempre en relación con el giro O ac- 
tividades de la. empresa;' H) Realizar operaciones de “crédito 
en Bancos y compañías financieras O de crédito; 1) Celebrar:



e 

contratos de «sobregiro“o' de crédito 'en cuentas' corriéntes 

bancarias; J) Convoocar!ta: las Juntas Generales de Accionistas, 
conjunta o separadamente: con el Presidente de la compañía; K) 

Cumplir y hacer: cumplirlas "resolúciones adoptadas 'en cada 

sesión; '!y,'"L) Cúmplir-los'deberes y ejercer las demás atribu- 
ciones  que-le corresponden.en razón de 'gus'funciones-de con- 
formidad con estos + Estatutos Sóciales y las leyes' pertinen- 
tes.- ¡(ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DE LA SUBROGACION.- En «caso 
de ausencia temporal del'Gerente'de- la compañia lo reemplaza- 
rá el "Presidente; y en.caso de 'ausencia 'definitiva la 'Junta 
General de Accionistas 'designará un nuevo Gerente.- ARTICULO 
VIGESIMO 'SEGUNDO.-' DE LOS COMISARIOS.-- La Junta General de 
Accionistas nombrará un '"COMISARIO' PRINCIPAL * y un COMISARIO 
SUPLENTE quienes durarán TRES AÑOS * en sus funciones y podrán 
ser reelegidos «indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 
PRORROGA DE FUNCIONES.-+'Auúnque' termine el períodó para 'el que 
fueron 'elegidos los 'Admiñnistrádórés/"Representantes y funcio- 
narios de la compañia ' continuarán en sus cargos hasta -que la 
Junta General 'de': Accionistas “designe a'los reemplazantes., 

salvo los 'casos de destitución en-“que'el funcionario 'destl- 
tuído será inmediatamente reemplazado por el que corresponda 
o «el designado por la Junta General ¿de Accionistas.- CAPITULO 
CUARTO.- ASIGNACION : DE UTILIDADES Y FORMACION DE LAS RESER- 
VAS.- ARTICULO «VIGESIMO :CUARTO + DE LA ASIGNACION DE UTILIDA- 
DES Y FORMACION DE LAS RESERVAS.-- La 'Junta General Ordinaria 
de Accionistas destinará :al final de cada Ejercicio Económico 
de :las utilidades líquidas y realizadas, por lo menos el diez 
por ciento para constituir ':'el'fondo' de 'Reserva Legal de "la 
compañía hasta que éste llegue 'al monto mínimo legal sin per- 
Juicio que la ¿Junta General de (Accionistas resuelva asignar 
una suma mayor o sobrepase ¡el minimo legal para este objeto. 

Además, la Junta Gereral: de 'Acóionistas podrá "también coneti- 
tuir o formar Reservas : Especiales 0 Facultativas que ee  in=" 
crementarán y se destinarán conforme' lo resuelva la - propia 
Junta General de Accionistas. No se acreditará o pagará divi- 
dendo alguno si tal desembolso pueda 'causar menoscabo al ca- 
pital o patrimonio dde la ' compañía o de su 'Fondo de Reserva 
minimo legal.- -: CAPITULO QUINTO.-- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-='DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA COMPAÑNIA.- La compañia'se disolverá y liquidará' de 'confor- 
midad con lo prescrito 'en :la Ley de 'Compañías y el Reglamento 
para la Disolución y Liquidación de las compañías. 'En caso de 
Liquidación por acuerdo: unánime' de “los accionistas se nombra- 
rá Liquidador Principal al Gerente de la compañia.- CAPITULO 
SEXTO. - - SUSCRIPCION Y. PAGO DEL CAPITAL - SOCIAL.- El capital 
social de la ' compañía INCOPARTES: S.A. se encuentra suscrito 
íntegramente y pagado: en su totalidad de la siguiente manera:' 
TEODORO : PALACIOS AVILES ha suscrito nueve mil novecientas no-' 
venta y ocho (9.998) acciones de Un mil sucres cada una y ha 
pagado el cien por ciento, esto es, la suma de NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS  NOVENTA.Y:OCHO MIL SUCRES; MANUEL LOPEZ BANDA ha 
suscrito una (1) acción de Un mil sucres y ha pagado el cien 
por ciento, esto es, la suma de UN MIL SUCRES; y DANILO AGUIÍ- 
RRE CHAW ha suscrito una (1) acción de Un mil sucres y ha pa- 
gado el cien por: ciento, esto.es, la suma de UN MIL, SUCRES. 
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¿200068 
Por consiguiente, el cien por ciento del capital social paga- 

do es de DIEZ MILLONES DE SUCRES.- CAPITULO SEPTIMC.- DISPO- 

SICION FINAL.- Queda expresamente autorizado el Gerente de la 

compañía, señor Teodoro Palacios Avilés, para que en calidad 

de Representante Legal . comparezca al otorgamiento de la Es- 

critura Pública y realice todas las diligencias legales y ad- 

ministrativas para obtener la aprobación de los actos socie- 

tarios ante la Superintendencia de Compañías y demás organis- 

mos competentes hasta su perfeccionamiento Jurídico.- Hasta 

aquí el proyecto de Reforma Integral de los Estatutos Socia- 

les de la compañía que se pone a consideración de la sala pa- 

ra bu aprobación. La Junta General de Socios, luego de las 

deliberaciones necesarias resuelve aprobar en forma unánime 
la REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de la compañía. 

Habiéndose cumplido con los objetivos de esta reunión, la 
Junta General de Accionistas resuelve, por unanimidad, que se 
protocolicen ante un Notario Público las Resoluciones adopta- 
des en esta sesión, asi como también encomendar a la firma 
CORPORACION LOPEZ BANDA S.A. para que se encargue de la ela- 
boración y trámites de aprobación de la presente Escritura 
Pública de transformación con aumento de capital. A continua- 
ción, la Presidenta de la compañía concede un receso nece- 
sario pera la elaboración de la presente Acta, luego de. lo 
cual se reinstala nuevamente la sesión con las mismas perso- 
nas, procediéndose a dar lectura al Acta la misma que es a- 
probada por unanimidad con lo cual concluye la sesión cuando 
son las trece horas del miemo día tres de Agosto de mil nove- 
cientos noventa y cinco.- f) Rosina Aguirre de Palacios, Pre- 
sidente de la Compañia.- f) Teodoro Palacios Avilés, Gerente 
Secretario.- f) Manuel López Banda.- £) Danilo Aguirre Chaw.- 
CERTIFICO.- QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 
CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPANIA AL CUAL ME REMITI- 
RE EN CASO NECESARIO.- Guayaquil, 3 de Agosto de 1.995.- 

P. INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES 
INCOPARTES C.LTDA. 

Fher (Jara 8 
Teodoro Palacios Avilés 

GERENTE-SECRETARIO 

Agosto 3 de 1.995 
diente No.27025-86 

Cód. IMPGUTIE.P2.8 
950803/MLB. 
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INCOPARTES CIA.LTDA. 
CON500 . CBL 

o No.CTA. 

120000 

121010 
121020 
122010 

020 
010 

123020 

S... 
131010 
131020 
132010 
132020 
133010 
133020 

140000 

141010 
LS 

0 

xk TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 

INSTALACIONES 
DEPREC. ACUMULADA INSTALACIONES 
MUEBLES Y ENSERES 
DEPREC. ACUMULADA MUEBLES Y ENSERES 
VEHICULOS 
DEPREC. ACUMULADA DE VEHICULOS 

** TOTAL ACTIVO FIJO 

REVALORIZACIONES 
A A O A O IN O O 0 O O Cm A o 

REVALORIZACION DE INSTALACIONES 
DEPREC.REVALOR.DE INSTALACIONES 
REVALORIZACION DE MUEBLES Y ENSERES 
DEPREC. REVALOR.DE MUEBLES Y ENSERES 
REVALORIZACION DE VEHICULOS 
DEPREC.REVALOR.DE VEHICULOS 

*x*k TOTAL REVALORIZACIONES 

DIFERIDOS 
A 

GASTOS DE ORGANIZACION 
AMORTIZACIÓN GASTOS DE ORGANIZACION 

*x* TOTAL DIFERIDOS 

xk TOTAL ACTIVO 

- 30007 
BALANCE GENERAL 

AL 06 DE AGOSTO DE 1995 

41,624,104.43 

142,438.27 
(103,195.55) 

8,206,603.00 
(3,648,328.85) 

962,420.80 
(982,420.80) 

2,597,519.07 

e. cm 

77,107.48 
(40,614.26) 

1,826,696.10 
(1,145,627.74) 

559,560.00 
(559,560.00) 

717,561.58 

82,580.00 
(66,056.00) 

16,524.00 

M 

44,955,709.08
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INCOPARTES CIA.LTDA. BALANCE GE 
CON500. CBL 

.. No.CTA. 

100000 ACTIVO 
e a e o 

110000 ACTIVO CORRIENTE 

111000 CAJA 
A O CA UL O A O GD A ls a a PI GU A O A A A 0 

111010 CAJA CHICA 
111020 CHS/. POR COBRAR 

** TOTAL CAJA 

110200 BANCOS 

112010 BANCO DEL PICHINCHA 
112020 BANCO DEL PACIFICO 

*xx* TOTAL BANCOS 

113000 CUANTAS POR COBRAR 
A 

y )       

  

e A o O LS O O VO A GP II PIN SR o Dm ni o ms 

114020" O IMPORTACIONES EN TRANSITO 

** TOTAL INVENTARIOS 

100,000 
9,300,000 

9,400,000 

6,117,863 
5,317,487 

11,435,330 

9,200,865 
O 

9,200,865 

11,587,908 
O 

11,597,908 

NERAL 
AL 06 DE AGOSTO DE 1995 

+00 
. 00 

. 00 

.20 

.25 

.45 

. 00 

. 00 

. 00 

. 98 

. 00 

. 98 

       



00068 
INCOPARTES CIA.LTDA. BALANCE GENERAL 
CON500.CBL AL 06 DE AGOSTO DE 1995 

Ño.CTA. 

200000 PASIVO Y PATRIMONIO 
A XI e o sos 
A e e 

210000 PASIVO CORRIENTE 

210400 15% EMPLEADOS 
A A A A A A A A A A A A AA A A A A A A A A A A A A A A e e nr 

SS... 10% Y 5% SEGUN LEY 0.00 

” 210700 OTROS PASIVOS CORRIENTES 
A e A A A A A A APA XA AA A A A AP e A A e A e A A e o 

** TOTAL 15% EMPLEADOS 0.00 

“210703 25% IMPUESTO A LA RENTA 0.00 

e *x*% TOTAL OTROS PASIVOS CORRIENTES 0.00 

211000 CUENTAS POR PAGAR 

211010 PROVEEDORES NACIONALES 6,863,862.55 
211020 PROVEEDORES EXTERIOR 0.00 
211030 VARIOS 0.00 

0 *xx* TOTAL CUENTAS POR PAGAR 6,863,862.55 
re 

     

    

/ALOR AGREGADOO 
A A A PA AA A A A A A A A A a A A A o o e e 

O IMPUESTO 
e e a mr 

213010 POR NUHÑ S VENTAS-COMPRAS 265,811.66 

MPNESTO VALOR AGREGADO 265,811.66 

214000 A 

214010 RO SEGUN LA LEY 5,225,862.10 

**X TOTAL BENEFICIOS SOCIALES 5,2253,862.10



INCOPARTES C1A.LTDA. 
CON500.CBL 

_No.CTA. 

20000 

221000 
e 

221010 

300000 

311000 

3110100 

312000 

312010 
312020 

321000 

3210100 

340000 

*x*x*k TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO NO CORRIENTE 

ACCIONISTAS 
A A A A A A A A A A A A A A e A A A e e ms a 

TEODORO PALACIOS AVILES 

*x* TOTAL ACCIONISTAS 

*x*k TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 
A A A A e A A A A A A A A A A A A A A A A e e A o 

SUSCRITO Y PAGADO 

*x*k TOTAL CAPITAL SOCIAL 

RESERVAS 
<P A A A np 

LEGALES 
FACULTATIVAS 

**k TOTAL CUENTAS POR PAGAR 

APORTE ACCIONISTAS 
A A A A A A A A PX PP A A AX A PX A e A A A A A e e a e 

AUMENTO CAPITAL EN TRAMITE 

** TOTAL CAPITAL SOCIAL 

RESULTADOS 

BALANCE GENERAL 
AT 06 DE AGOSTO DE 

12,355,536. 

A o 

700,000 

700,000 

o rr 0 e ir 

497,053 
4,457,350 

4,954,404. 

A a a a 

9,300,000 

9,300,000 

1995 

31 

. 00 

. 00 

. 00 

. 00 

. 00 

.54 

.63 

17 

. 00 

.00 

. 

       



INCOPARTES CIA.LTDA. BALANCE GENERAL 
CON500 .CBL AL 06 DE AGOSTO DE 1995 

No.CTA. 

340100 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 4,916,199.65 

350000 REEXPRESION MONETARIA DIFERIDA 
A A A O A IC A A O A A A A O O Ss IO O AS a si 

350100 TRANSFERENCIA SUPERAVIT REVALORIZ. 1,810,275.00 
350200 CORRECCION MONETARIA BALANCE/91 3,901,022.41 
350300 CORRECCION MONETARIA BALANCE/92 4,345,140.49 

CORRECCION MONETARIA BALANCE/93 1,047,317.14 
Oo:w0 —correccion MONETARIA BALANCE/94 1,625,813.91 

0 x* TOTAL REEXPRESION MONETARIA DIFERIDA 12,729,568.95 

xx TOTAL PATRIMONIO 82,600,172.77 

xxx TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 44,955,709.08 

Mco Lo GS Cl 24 
0 SRA . SANDRA MENDEZ L. SR. TEODORO PALACIOS AVILES 

CONTADORA GERENTE GENERAL 
REGISTRO +14565 
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Guayaquil, Enero 13 de 1.992 / 

"Señor , 

Teodoro Palacios Avilés,, 
_Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía INTERNACIONAL DE'COMERCIO Y PARTES, IN- 
COPARTES C.LTDA.'en sesión celebrada el día de hoyytuvo el a- 
cierto de reelegirlo para desempeñar las funciones de GERENTE 
de esta empresa durante el período estatutario ' de CINCO AÑOS y 
Sus deberes y atribuciones constan en los Artículos 230. y 240. 
de los Estatutos Sociales, entre los cuales usted tiene la Re- 
presentación Legalyde la compañía actuando de manera individual... 

La compañía INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES, INCOPARTES C. 
LTDA./es una sociedad de responsabilidad limitada legalmente: ' 
constituída en la Republica del Ecuador mediante Escritura Pú- : 
blica celebrada el día 6 de Octubre de 1.986vYante el Notario 
21lo. del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquetel la 
misma que fué aprobada por la Superintendencia de Compañías 
con Resolución No. 86-09104 del 27 de Octubre de 1.986, é ins” 
crita en el Registro Mercantil de este cantón Guayaquil el día 
10 de Noviembre de 1.986 

    

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando el 
presente nombramiento y proceda a inscribirlo ante el señor 
Registrador Mercantil de este cantón para que surta los efeo- 
tos legales. 

Atentamente, o , j 

p. INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES, 
INCOPARTES C.LTDA./ 

D / To 
Rosa Jive de ho nes Y 

Rossina Aguirre de Palacios an 0 
PRE MPANIA T | 

ACEPTO/ 1a designación de GERENTE! de la compañía INTERNACIONAL 
DE COMERCIO Y PARTES, INCOPARTES C.LTDA.- Guayaquil, Enero 13 (Y 
de 1.992.y 

    

Forrian ear 9h , ho 

Teodoro Palacios Avilés 

Céd. 09-02009067 
Y 

Expdte. 27025-86 

92.01.13/MLB. 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de INTERNACIONAL DE COMERCIO 
Y PARTES, INCOPARTES C. LTDA., afoja 1.992, Número 621 del Registro = 
Mercantil y anotado bajo el número 1.175 del Repertorio.- Archivándose 
los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional .,= 
Guayaquil, Enero veintiuno de mil noxwecientos noventa 1 dos.- El Regis 
Árador Mercantil, 

> > 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Contó Byaquil ” 
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1 mitada a Sociedad Anónima adoptando el nuevo nombre antes 

JOTARIA 

AA PRIMERA 2 mencionado. 2 TERCERO.- Que se aumenta el capital .aocial de su 
0 

   3 representada en la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SU- 

4 CRES mediante la suscripción de nueve mil trescientas parti- 

, CANTON 

JAYAQUIL 5 cipaciones de Un:mil-sucres cada' una, y que con el aumento de 

TARCOS N. 
CASQUETE $ capital acordado el nuevo capital social será'de DIEZ MILLO- 

1 NES DE SUCRES dividido en diez mil participaciones sociales 

de Un mil sucres cada una.- CUARTO.” Que el aumento de capi- 

9 tal por NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

nueve mil trescientas nuevas participaciones de Un mil sucres 

O 4 cada una ha sido suscrito integramente por el socio señor 

12 Teodoro Palacios Aviléz previa renuncia expresa que han for- 

8 mulado los restantes socios para suscribir nuevas participa- 

" 1% ciones. Por consiguiente, el señor Teodoro Palacios Avilés ha 

. 15 suscrito nueve mil trescientas participaciones de Un mil su- 

16 cres cada una.- QUINTO.- Que el pago' de las nueve mil tres- 

o 1 cientas nuevas participaciones dé Un mil sucres cada una en 

18 que se divide el aumento de capital la Junta General de So- 

19 

  

cios resolvió que se lo pague integramente mediante APORTE EN 

NUMÉ]     ARIO. SEXTO.- Que como consecuencia de la transformación 

      

    

  

edad anónima, por el cambio del nombre y por el aumento 

Apital resuelto se reforman integramente los Estatutos 

E de la compañía de la forma como se puntualiza en el 

SN Aa de Sesión celebrada el tres de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco. SEPTIMO.- Que de conformidad con lo dispues- 

26 om o 

to en el Artículo trescientos setenta y seis de la Ley de 
27 

Compañías se ha elaborado el Balance Final cerrado al' día an- 
28 

terior al del otorgamiento de la presente Escritura Pública.-
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

OCTAVO.- Que conforme lo exige el procedimiento el Gerente de 

la compañía ratifica su -declaratoria Juramentada acreditando 

la. correcta integración deliaumento de capital.- NOVENO. - Que 

el socio suscriptor del aumento: de capital es de nacionalidad 

ecuatoriana.- CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como tales:- A) Copia certificada del Acta de Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía INTERNACIONAL 

DE COMERCIO Y. PARTES ..INCOPARTES C.LTDA. celebrada el tres de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco; B) Nombramiento de 

Gerente a favor del señor Teodoro Palacios Avilés debidamen- 

te inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; y, 

C) Balance Final cerrado al siete de “Agosto de mil novecien- 

! 
tos noventa y cinco.-.. QUINTA.- CONCLUSION.- Agregue usted, 

la My” 

señor Notario, las demás formalidades de Ley para la perfecta 
An .. A 

validez Jurídica de este instrumento público.- f) Ilegible.- 

ABOGADO GENARO +. LOPEZ, AMORES.- Registro Guayas Número sete-— 

cientos setenta y tres.-. HASTA AQUÍ LA MINUTA. - Se agregan 
7 

documentos de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin 
F 

por mi:el Notario en alta voz al otorgante quien la aprueba 
. J 

. 

en todas sus partes, se afirma, ratific firma en unidad -de 
y a. E 

mm. 

acto conmigo el Notario. — DOY FE.- 

EODORÓ PALACIOS AVILES 

Cédula Identidad No. 09-02009067 

Certificado Votación No. 301-079 

INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES INCOPARTES C.LTDA. 
R.0.C. No. 0990833710001 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello rubrico y 

firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- Este Testimonio corresponde 

a la Escritura Pública de TRANSFORMACIÓN A SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRÁL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES 

INCOPARTES C.LTD 

  

     AboÉ; MARCOS Diaz CASQUETB 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 96-2-1-1-0004063 dictada por el 

Abogado Alfredo Gonzaga Mateus, INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL (E) el 18 de Septiembre de 1.996 se tomó 

nota del contenido de la presente Resolución al márgen de 

la matríz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PAR- 

TES, INCOPARTES C.LTDA.” EN UNA SOCIEDAD ANONIMA CON LA DENO- 

MINACION DE “INCOPARTES S.A.” Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTA- 

TUTOS SOCIALES otorgeda ante mí el día siete de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco.- Guayaquil, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y sels.- -    
    Abog. MARCO RAE CÁSQNETE 

Noto Vis.cinas Primero 
A . : : 

7 A : C.ortón UC. ayaquil o
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CERTIFICO : Que con fecha de hoy; ys En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución Número 96-2-1-1-0004063, dictada el 18 de Septiembre de 1.996, 

por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, Encargado, queda - 

inscrita esta escritura píblica, la misma que contiene la AMPLIACION DE 

PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION , TRANSFORMACION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INTERMACIO MERCIO Y PARTES 
INCOPARTES Co. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA CON/LA DENOMINACION DE YINCO=- 

PA S.ñe, Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, .135 a 87.182, 

número 17.120 del Registre Mercantil y anota ero 27.881 del 

Repertoris Guayaquil, treinta de Septiembre 41 noyeciontes noventa 

i seis.cEl Registrador Mercantil Suplento.- 

     

     
     

    

    

    

   
       

      

Lado. CARLOS PRNCE ALVARADO 

  

    

Registradar Mesdamill Suplente 

CERTIFICO: Que con fecha Y, fue archivada na Per la MS dy e de la - 

presente escritura pública, en humplimiento del Decreto 733, dictado el - 

22 de Agosto de 1/975, por el Señor Prouidente de la República, publica- 
do en el Registrd Oficial NO 878) del 29 de Agosto de 1.978.-Guayaquil, - 
treinta de Septi ecientos noventa í seís.-El Registrador 

Mercantil SuplentYy.- 

   

      

lado. CARLOS PONCE MVaRáDO 
Registradar Marcánill Suplente 

dol Canin  Guavaauil 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado/Ía Autorización de la - 

Cámara de Comercio de Guayaquil, correspendienfe a la Compañia denominada 

INCOPARTES S.«A..-Guayaquil, treinta de Septi scientos neven- 

ta i seis.-El Registrador Mercantil Suplente. 

        

Y 

    

Lado. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registradar Mercantil Suplente 
AH Cantán  Quayuendl  
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispúhe el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 96-2-1-1-0004063, dictada por el Intendente Juridico de la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil (E), el 18 de Septiembre de 1996, se 

tomó nota del Transformación a Sociedad Anonima, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, que contiene la Escritura Pública que antecede al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES, INCOPARTES C.LTDA,, 

otorgada ante mí, 6 de Octubre de 1986.- Guayaquil, ocho de Octubre de mil 

 


